
  

Información y documentación requerida para la aplicación de ciudadanía 

 Por favor traiga con usted la siguiente información y documentación: 

 una copia de su tarjeta de residencia (o Mica) de adelante y detrás  

 su licencia de conducir o identificación de California.  

 Su pasaporte o pasaportes 

 su número de seguro social (no necesitamos la tarjeta).  

 la cuota para la aplicación 

A. Un cheque personal o un giro, pagadero a “U.S. Department of Homeland Security”, con 

su número de residencia en la sección para notas o “memo”, de la cantidad de  

 $725 (si tiene menos de 75 años de edad) 

 $640 (si es mayor de 75 años de edad) 

B. I-942 “Solicitud de Pago Reducido” y un cheque o giro, pagadero a “U.S. Department of 

Homeland Security”, con su número de residencia en la sección para notas o “memo”, de la 

cantidad de 

 $405 (si tiene menos de 75 años de edad) 

 $320 (si es mayor de 75 años de edad) 

C. I-912 “Exención de Cuotas” y la documentación que compruebe que recibe algún servicio 

social o es persona de bajos recursos/ ingresos. 

  una lista de las direcciones en donde ha vivido en los últimos (5) cinco años.  

Dirección(es) Desde – Primer 

dia (fecha)  

Hasta- ultimo 

dia (fecha)  

      

      

      

      

    

Si su madre o padre es ciudadano de los estados unidos, por favor indique:  

  nombre de madre o padre ciudadano  

 país en cual la madre o el padre ciudadano de los estados unidos nació  

 fecha de nacimiento de la madre o del padre ciudadano  

 fecha de cuando el padre o la madre se hizo ciudadana/o (fecha de naturalización) si paso por el 

proceso de naturalización 

Por favor proporcione una lista de los lugares en donde trabajado o estudiado (escuelas) en los últimos 5 

años, desde el más reciente o el actual y siga retorsivamente.      

Dirección  Desde- primer 

dia (fecha)  

Hasta- ultimo 

dia  (fecha)  

      

      

      

      

  

Por favor proporcione una lista de cada viaje que haya tomado fuera de los estados unidos (incluyendo viajes a 

Canadá y México) EN LOS ULTIMOS 5 AÑOS. No incluya viajes que hayan durado menos de 24 horas. 

**INDIQUE: Si ha viajado fuera de los estados unidos por más de SIES (6) MESES a la vez desde que obtuvo su 

tarjeta de residencia (aunque no haiga sido en los últimos 5 años), por favor incluya todos estos viajes.   

    



 

Si usted actualmente está casado/a indique:  

 el nombre de su esposo/a  

 la fecha de nacimiento de su esposo/a  

 la fecha de cuando se casó/ fecha de matrimonio 

 el nombre de donde trabaja su esposo/a  

 la dirección de su esposo/a  

  

Si su esposo/a se ha convertido en ciudadano de los estados unidos por el proceso de naturalizacion indique:  

 la fecha de cuando su esposo/a se convirtió ciudadano/a (fecha de ceremonia)  

  

Si su esposo NO es ciudadano de los estados unidos indique:  

 el país de donde es ciudadano/a su esposo/a  

 el número de residencia (o asignación) (empieza con A y se puede localizar en tarjeta de residencia)  

 ¿cuál es el estatus migratorio de su esposo/a (residente, ciudadano, otro)?  

  

Si su esposo/a ha estado casado/a anteriormente proporcione la información de todos los exesposos/as de su 

esposo/a   

 el nombre de ex-esposo/a  

 el estatus migratorio de ex-esposo/a  

 fecha de nacimiento de ex-esposo/a  

 en donde nació (pais) ex-esposo/a  

 de que país es ciudadano/a su ex-esposo/a  

 fecha(s) de matrimonio  

 fecha de cuando termino el matrimonio (Ejemplo: fecha de divorcio o fallecimiento) 

 razón por cual ya no están casados (divorcio, muerte)  

  

Si usted se ha casado anteriormente, por favor proporcione la siguiente información sobre su exesposo/a:  

 el nombre de ex-esposo/a  

 el estatus migratorio de ex-esposo/a  

 fecha de nacimiento de ex-esposo/a  

 en donde nació (pais) ex-esposo/a  

 de que país es ciudadano/a su ex-esposo/a  

 fecha(s) de matrimonio  

 fecha de cuando termino el matrimonio (Ejemplo: fecha de divorcio o fallecimiento) 

 razón por cual ya no están casados (divorcio, muerte)  

Si tiene hijos:  

 por favor proporcione la información de todos sus hijos (incluyendo adoptados, biológicos, muertos, 

vivos, casados)  

 nombre de hijo/a  

 fecha de nacimiento  

 número que asigna migración (empieza con una A) solamente si es aplicable  

Día que se fue de EE.UU.  Día que regreso a los 

EE.UU.  

País que visito  Dias Fuera del 

Pais 

       

       

       

    

    

    



 país de nacimiento  

 la dirección actual  

  

Si usted ha servido la milicia de los estados unidos o en su país natal, por favor proporcione la 

documentación de su tiempo en servicio (de cuando comenzó y termino)  

  

Si usted ha sido arrestado, multado, cargado, detenido, encarcelado, convicto, sentenciado, (incluyendo 

multas de tráfico) proporcione lo siguiente:   

 fecha(s) de arresto, multa, y/o cargo  

 tiempo que duro su libertad provisional y pruebas que completo su tiempo   

 lugar(es) de arresto, multa, y/o cargo   

 número de días encarcelado (si es aplicable)  

 registros de policía y de la corte ensenando arrestos, cargos, convicciones, y multas  

  

Como obtener una disposición de la corte: valla a la corte en donde su caso criminal se lleva acabo y pida una 

copia de la disposición final del empleado de oficina. Lleve una foto de identificación con usted y el número del 

caso (si lo tiene)  

Si usted ha sido removido o deportado del país proporcione:  

 la fecha de procedimientos para ser removido o deportado   

 el lugar de procedimientos para ser removido o deportado  

  

Si usted es masculino y vivió dentro de los estados unidos cuando usted tenía entre 18 y 26 años de edad, 

usted fue requerido a registrarse para el servicio selectivo. Si usted no se registró, tiene que obtener una 

carta del servicio selectivo.    

 revise su número de servicio selectivo y su fecha de registración al sitio de internet:  

• www.sss.gov   

• oprima “Check a Registration”  

 si usted no se registró para el servicio selectivo, obtenga su carta que contiene su información de 

estatus en el sitio de internet:  

• http://www.sss.gov/FSmen.htm  

• oprima las letras azules “Request for Status Information Letter”  

  

Si usted quiere aplicar para una exención de cuota proporcione:  

 La forma de impuestos más reciente con todas sus formas de W2s  

 Carta oficial del gobierno si recibe beneficios del departamento de servicios sociales   Incluya 

una carta, notificación, o documento oficial que demuestre:   

• el nombre de la persona que recibe el beneficio  

• el nombre de la agencia que provee este beneficio  

  

¡Gracias!  


